
Durante el plazo correspondiente que, en cada caso esté fijado por la norma aplicable, los interesados podrán

comparecer en los Expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes

y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de los que pretendan valerse, así como ejercer la acción

que corresponda al momento procedimental en el que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 58, 59 Y siguientes de la citada Ley 30/92 de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a 21 de junio de 2010.

El Instructor. Ángel Alarcón Valenzuela.

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

EDF. V CENTENARIO DE LA CIUDAD DE MELILLA

1794.- Resolución de la Comunidad de Propietarios del Edificio V Centenario de la Ciudad de Melilla por la que

se anuncia convocatoria por procedimiento abierto para contratar el servicio de Mantenimiento Integral del Edificio

V Centenario (Plaza del Mar s/n), el centro de transformación y grupo electrógeno del mismo (Explanada de San

Lorenzo s/n) de la Ciudad de Melilla.

Procedimiento abierto 1/2010.

1. Entidad adjudicadora.

Comunidad de Propietarios del Edificio V Centenario de la Ciudad de Melilla.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de Mantenimiento Integral del Edificio V Centenario de la Ciudad

de Melilla, centro de transformación y grupo electrógeno del mismo.

c) Lugar de ejecución: Plaza del Mar s/n y Explanada de San Lorenzo s/n de la Ciudad de Melilla
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